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Cuartillas para LA ASOCIACIÓN 

CRONICA 

NIÑOS Y JUGUETES 

La inec^ricia, acaba de batir sus alas purísi 
mas en pos de una càndida ÜUSÍÓIL hace días 
alimentada. Risas angelicales con aclama.io
nes ingénuas saludan este beiio amanecen del 
dia de Reyes que tiene la mágica virtud de ale
grar a ios niños y de poner un sedante duícifi-
cador, siquiera por breves horas, a las inquie
tudes perennes de la vida de los hombres. 

No faltan sin embargo pensadores de a perra 
gorda que con esiúpida palabra afirman que es
te día de risueña tradición que enseña a los ni

ños a esperar y a tener fé debe desaparecer 
porque los guía por senderes de fantasia y de 
ilusión que pueden hacerles después fatalistas 
e insensatos por confiar demasiado en el in
cierto porvenir. 

No. Hay que educar a los niños en un am
biente de optimismo sano; de esperanza, de 
ilusión; hay que enseñarles a tener fé y a tener 
un ideal, porque^ después de todo, los hombres 
y los pueblos que saben esperar y tener una 
idea saben también luchar y vencer en las ba
tallas incesantes de la Vida. 

Los grandes centros de población profesan 
admirablemente el culto de amor que se debe a 
los niños. Ayuntamientos, Asociaciones, Comi 
tés, establecimientos benéficos y la iniciativa 
privada de personas de buena voluntad realizan 
<le año en año crecientes esfuerzos para pro

curar a todos los niños pobres la sana alegria 
de la posesión de unos juguetes. 

En los pueblos y sobre todo en estos pueblos 
nuestros nada se hace en este sentido y esto es 
un dolor y es una pena porque, inconsciente
mente, permitimos que en el tierno corazón de 
los niños que se quedan sin juguetes, florezca 
la primera desilusión y la primera tristeza y 
quizá, quizá los primeros gérmenes del odi# 
centra una sociedad que no sabe proteger el 
infortunio. 

Si supiéramos lo que representan las prime
ras lágrimas y los primeros sufrimientos de la 
niñez no con sentiríamos en manera alguna que 
un sólo niño se quedase sin juguetes en ese 
día de su ilusión. Porque no valen unas cuantas 
pesetas lo que vale la satisfacción rebosante y 
la risa placentera de los pobres pequeñuclos 
qué, mañana acaso, encontrarán fuerzas e ins
piración suficientes para resolver los problemas 
de la vida en el recuerdo de esos juguetes que 
simbolizan el deseo conseguido y la ilusióir 
realizada. 

España, la cadavérica España se nos vá de 
entre las manos, se muere porque hemos per
dido la esperanza y porque no tenemos ningún' 
ideal. 

Dejemos, pues, que los niños al menos, nues
tros niños, que son los españoles del porvenir» 
tengan una ilusión, para que mañana sean ca
paces de crearse un ideal y tengan la fortaleza-
de espíritu necesaria para alcanzarlo. 

La costumbre de regalar juguetes a los niños 
p%res en el dia de los Reyes debe extenderse 
hasta ¡os pueblos más ínfimos, hasta la última 
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«idea. Yo ruego con todo mi corazón a cuantos 
lean esta crónica que hagan cuanto buenam n̂ 
te sra posible para qae en e! lugar en que re 
«dan no se quede un sólo niño sin ser satfefè 
cha, aquel día, su esperanza y su ilusión. 

Contribuyamos iodos en la medida de nues
tras pesibilidades a que arraigue «sta costum
bre y a que cada affo adquiera mayores vuelos 
ta fiesta de la ilusión, la fiesta de los niños, 
porque éstos, al seatirse satisfechos y conten 
tos, sentirán también inclinarse al obtimismo 
sus tiernos corazones. 

Contribuyamos todos a esta obra de amor y 
de caridad* pensando en que esta pobre Patria 
que se hunde puede mañana ser una gran Patria 
si sabemos mantener en el corazón de lus ni 
fíos el culto a la esperanza, al obtirmsmo y a la 
ilusión. 

José Sanz. 
Caltelserás y Enero del 922. 

Asamblea de la Federación 
de Maestros de Levan e 

CONCLUSIONES definitivas votadis por \el 
Consejo de la Federación y la expresada 
•Asamblea en sus sesiones de los días 28 , 
29 y 30 de diciembre de 1921, 

TEMA 5.e 

¿Cómo puede llegar el Magisterio a gozar del 
prestigio y consideración sociales a que tiene 
derecho por la misión que la sociedad le con-, 
fía?—Actuación individual y colectiva de los 
maestros en este sentido. 

1.a La misión del maestro no tiene la im 
portañola que una minoría de .intelectuales y de 
profesionales le atribuye, sino la que la opinión 
pública le concede en cada país. 

Según la manera que la opinión se represen
ta, en cada época, la vida y la relación que con 
ella tiene la Escuela, así es la consideración so
cial que tiene el maestro. Los profesionales de 
la Pedagogía estiman la importancia de su mi 
síón por ideales, en tanto que la opinión pública 
compara estos ideales con la acción de la Es
cuela, tal como la sociedad cree necesitarla en 
cada tiempo. 

2 / Para alcanzar la consideración y pres
tigios justos, debemos rectificar la idea de la 
superioridad del Magisterio sobre las demás 
profesiones y confiar más en el trabajo propio 
que en la virtualidad de investiduras ficticias 

3.a El medio más eficaz para la dignifica
ción colectiva es el perfeccionamie t© indivi
dual. Cuanto mejor educados estén los maes
tros, mejor podrán ejercer sus funciones edu
cadoras, 

4* No basta el cumplimiento del deber 
profesional para elevar la consideración social 
y el prestigio del maestro; necesita además 
una austeridad moral. 

5.' Eí Magisterio de Primera enseñanza no 
alcanzará nunca ¡a plenitud de consideración, 
social mientras su misión no se base única
mente en los principios de la Ciencia. 

6 a Existen causas extrañas al Magisterio 
que contribuyen algunas v^ces a ensalzar y 
otras a desprestigiar la Clase: tales son las 
propagandas de algunos hombres públicos y las 
órdenes ministeriales. El Magisterio debs bus
car una aproximación con jos políticos que 
tengan ideales educativos, y procurar ser oido 
en todas las formas. 

7.a E l maestro debe desterrar de la Escue
la toda propaganda política; pero también ac
tuar como ciudadano siempre que las leyes-b 
las conveniencias nacionales r^clam^n su in 
ter vención. 

10.a Las Asociaciones no añaden dignidad a 
los maestros si no son resultado de vidas pro
fesionales complejas que ya no caben en los 
límites de la individualidad. 

9. a Las Asociaciones alcanzarán prestigio 
para el Magisterio, cuando su labor sea resul
tante de ideales individuales, pero dirigidos 
hacia fines genérales educativos. El separar de 
estos fines nuestras peticiones de mejora eco-
nómica, pueden restarnos prestigios 

10. a Es urgente la formación de una Liga 
Nacional constituida por los hombres que sien
ten las cosas de Enseñanza, sea cualquiera su 
profesión y filiación política, para remover la 
pesadumbre del atraso pedagógico que'nos 
agobia. 

11.a Para inquietar los espíritus de los' 
maestros que confían todo progreso profesional 
a la gestión de los organismos directivos, con
viene estimular su actividad con informaciones 
y cuestionarios que deberán contestar. La da 
sificación y estudio de estas informaciones 
anuales^ hechos por las Juntas directivas, su
ministrarán datos para apreciar el nivel medio 
de la cultura profesional y servirán para proce
der a remediar lo más urgente. 

1̂ .* Las Asociaciones pueden influir,en lo* 
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indolentes y en los pusilánimes si se consigue 
que asistan a los actos societarios, porque la 
Vida colectiva se desprende algo que sobrepasa ' 
las energias individuales, aunque de ellas pro 
ceda. 

TEMA 6.° 

Reformas que convendría introducir en nuestra 
actual organización societaria.—Convenien
cia y modo de socializar la prensa profesio 
nal.¿=Utilizadón de la prensa generar y polí 
tica, circunstancialmente, en beneficio de la 
cultura nacional. 

1 / Para completar nuestra organización so
cietaria precisa la agrupación de todos los 
maestros en Asociaciones bien organizadas, se-

, gún aconsejen las circunstancias locales de ca
da casó. Todas las Asociaciones deben federar
se por distritos universitarios o por regiones. 

2 a Cumpliendo uno de los fines esenciales 
de nuestra agrupación social, se creará por la 
Nacional con el auxilio del Estado. 

A) Un Laboratario. Pedagógico o centro de 
investigaciones pedagógicas, donde se realicen 
trabajos encaminados al progreso de la ciencia 
pedagógica española; y 

B ) Una Oficina de Información que sirva 
de guía y marque orientaciones al trabajo per
sonal de los maestros. 

3. a Con el fin de acudir con el auxilio eco
nómico a les compañeros que lo necesiten, se 
creará la Caja de Ahorros del Magísíeri v que 
facilitará dinero a los maestros asociados, con 
un interés módico. Formará como un neg ocia 
do de la Caja de la Sección de Socorros Mü 
tuos que acrecentará sus fondos con una parte 
alícuota de las ganancias obtenidas en las ope
raciones de la Caja, La cuota única de asocia-

, ción, convenientemente aumentada, servirá pa
ra atender a los gastos de asociación, al soco 
rro> mutuo o ai aumento de .capital de cada 
socio. 

4. a La defensa de los intereses' de¡ Magis 
terio y de los, aún más sagrados, de la cultura 
popular, reclaman la fundación de un periódico 

i profesional y de información, que debe ser dia
rio. La Empresa será ia Asociación Nacional, y 
sus campañas,, serán ajenas a jodo sectarismo 
político y religioso. - ; 
. 5.a Cuando las circunstancias lo exijan, no 
se escatimará medio ni gasto alguno para inte-
resar à la opinión de. ios problemas, de ía Es
cuela, por medio de la prensa política diaria. 
Los maestros aficionados a los trabajos perio 

disticos, aprovecharán cuantas ocasionas se 
presenten para influir en el público, haciende) 
recaer su atenciún en estas çuestiònes cultu
rales. -

TEMA 7.° 

Modificaciones que deben hacerse a l Estatu
to generat del Magisterio. 

Se aprobó, con ligeras conclusiones, el tra
baja presentado por la ponencia, y que no se 
copia por la extensión del mismo. 

CONGRESO D E E D UCACION 

La Asamblea hace suya la aspiración del re
presentante de Valencia D. Ricardo Vecina, 
formulada como resultado de su conferencia 
sobre «Lo que debe ser el próximo Congreso 
de Educación Hispano Americano» y concebida 
en los siguientes términos: 

«La Federación de Aoclaciones de Maestros 
Nacionales de Levan'e patrocina el propósito 
de celebrar un Congreso de Educación en la 
época más oportuna y con el explendor que tal 
acontecimiento merece, ofreciendo los recursos 
de todo orden que para ellos sean precisos y 
que esta Federación posea. 

Declara que el Congreso citado debe reunir a 
cuantos hacen profesión oficial de la Enseñan
za, en sus distintos grados y direcciones, para 
concertar la reorganización de la Escuela es
pañola y su enlace con los restantes estableci
mientos que la continúan, abarcando e! estudia 
de los grandes problemas pedagógicos da nues
tra époctí. 

Juzga de un alto Valor conceder carácter 
hispano americano a este Congreso, que ven-
dría a ser el inicio de una obra da identificación 
espirimal entre España y las Repúblicas latina 
americanas. 

Y excita el celo de la Asociación Nacional 
del Magisterio Primario para qüe comience los 
trabajos de organización s n ceder el patrocinio 
de éste Congreso ningún otro organismo no 
oficial. 

Castellón, 30 de diciembre 1921.—El presi
dente de la Federación, Emilio Monserrat Gar 
cta.=E\ secretario, Lorenzo Ferrer Aparicio. 
g p ú & É — — - - ^ — — - . á - ¡üügtig . 

•ASOCIACION G E N E R A L 
D E L MAGISTERIO PRIMARIO 

Convocatoria , . -
Srñor vocal d é l a Junta directiva. 

Distinguido . cor-Qpañero; Para dar cumplí-
miento al,precepto reglaraentario, y por ser 
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la época más adecuada, se invita a usted pa
ra que asista, á las sesiones de junta directi
va, que darán principio el día 26 de febrero, 
« las diez do la naafUna, en el domicilió so
cial, plaza deí Angel, 3, principal, con el si-
güiente orden del día. 

I.0 Examen de la gestión de la Comisión 
permanente desde las últimas sesiones de 
Directiva. 

2. ° Aprobación de las cuentas de 1921. 
3. ' ¿Oada pro vincia debe tener un voto en 

la Directiva, o su vocal puede votar compU" 
tándole el número de los asociados de su pro
vincia que satisfacen cuota a la Nacional? 

4 / Cuota anual que deben pagar los aso
ciados a l a Nabionai. 

5.° Mejoras económicas que deben gestio
narse actualmente. 

6.0 Peticiones que debemos hacer para 
buen orden de nuestros Escalafones, 

7. ° Libros propiedad de la Asociación y 
au propaganda. 

8. ° Colegio de huérfanos del Magisterio, 
9. * Cuestiones qne propagan Jos señores 

vocales. 
De usted afectísimos compañeros que le es

trechan la mano.—Por la Comisión perma
nente: E l presidente,/. Rodrigo Martínez.— 
E l secretario, Cipriano Morillo. 

Madrid, 15 de enero de 1922. 

Madrid, 15 de enero de 1922. 

Señor representante de la Sección de So
corros mútuos. 

Distinguido compañero: En virtud de lo 
prevenido en el Reglamento de esta Sección 
de Socorros mutuos, se convoca a los socios 
que integran tan ñlantrópica institución a 
|unt» general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 26 de febrero, a las cuatro de la tarde, en 
el domicilio deia Asociación Nacional del 
Magisterio Primario^ plaza del Angel, 3, prin 
cípal, derecha, o en lugar que designe ia Go-
tnisiún central con cuatro días de anticipa
ción a la fecha que señalamos. 

Para el caso de que no asistiera mayoría. 
de socios a | esta citación, quedan asimismo 
convocados los asociados para el díagiguien-
te# a la misma hora y en el mismo sjtío, a fin 
tie poder tomar acuerdos con los socios que 
concurran, asa cual fuere el número y repre-
«entadiones. 

liOSsociof de la Sección podrán asistir a 
là t ÈíésfcBea de la junta general por ií y repre

sentando las delegaciones expresas queies 
confieran otros asociados, con la condición do 
que, tanto los que piensen asistir personal
mente como los que deleguen su representa-
tación en otro, han de penerlo en conocimien. 
to de esta Comisión central con ocho días ds 
anticipación al señalado para las sesiones, al 
objeto de facilitar el boletín correspóndieuts 
de identidad, el cual podrá recogerse ea el 
domicilio social hasta las doce de la mañana 
del mismo día señalado para la primera 
sesión. 

Se previene que no será válida ninguna 
delegación hecha a favor de quien a la fecha 
de esta convocatoria no figure inscripto en 
el registro general de asociados, o de quien 
no esté al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones reglamentarias. 

Los vocales de la Junta directiva de la 
Asociación Nacional que son socios de la 
Sección de Socorros, representarán de hecho 
a todos los miembros de su demarcación que 
no asistan ni hayan hecho delegación expresa 
a favor de otro socio asistente. 

En la provincia en que no hubiese elegido 
vocal de la Junta directiva, ó en la que, ha
biéndolo, no pertenezca a la Sección de So
corros, el representante provincial de éstos 
asumirá, si asiste ios derechos anejos al vo
cal de Directiva para los efectos de repre
sentación de su núcleo en la junta general. 

Los socios de Sección podrán presentar las 
proposiciones que tengan por conveniente 
para que sean discutidas en la junta gener al 
siempre que lleven la firme del 5 por 100 da 
los socios, y presentadas, por lo menos, coa 
ocho días de adticipación al señalado para la 
junta general. 

Las modificaciones que pudiera acordar la 
junta general de asociados respecto de la 
cuantía y forma en que se haya de satisfacer 
el socorro, tienen la efectividad y vigencia 
reglamentaria una vez aprobadas por esta-
junta general. 

Orden del día 26 de febrero da 1922 p»r» 
las sesiones de Junta general de asociados de 
la Sección de Socorras mútuos de la Asocift̂  
ción Nacional del Magisterio Primario: 

2.° Discusión y censura de la Memoria de 
la Comisión central. 

Discusaón y votación de las cuonU» 
de la Sección de Socorros. 

bramen de loa expedientes da le**0' 
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corroe concèdidoa en 1921 y revisión y vota
ción cte loe denegadoa en dicho año. 

4.° Proposiciones d* loa señores asociados 
ge reiteran de ueted afmos, t̂ , I, e. l.m., 

ef'presidente,/. Rodrigo M a r t í n e z t e a o -
revojosé Yandr¿.~~^{ secretario, C. Murillo. 

N O T I C I A S 
Hombrmmlmnim 

Ha sido nombrada^ por derecho de consorte, 
Maestra de la Escuela de niñas número 2 de 
esta-capital, doña Felicitas Abril, esposa de 
nuestro distinguido amigo y compañero señor 

Enhorabuena. 
MuiumUdmdmm 

Han sido inscritas en el registro del Ministe 
riólas siguientes Mutualidades de esta provin
cia: «La Raza», de Ejulve; «Nuestra Señora de 
las Buenas Nieves» y «San Miguel Arcángel^ 
de Noguera; «San Bartolomé», de Royuela; 
«Nuestra Señora de la Zarza» y Carlos Cas-

•tel.> de Aliaga. 

Campos mgHoolBS 
Al pueblo de Andorra se le ha concedido 

subvención de 1.000 pesetas anuales para or
ganizar un campo agrícola escolar bajo la di 
rección de D. Antonio Gal ve, estimado com-
ñerode aquella importante villa. 

Ha sido remitido a la Junta de Derechos pa
rvos, expediente de clasificación de doña Epi 
«nia Gastón. 

Sumil tuolún 
Le ha sido concedida la sustitución que tenía 

solicitada, D. Lorenzo Temprado, Maestro |te 
i Hinojosa de Jorque. 
! Avimo í m p o r í m n i * 

La Sección ha reclamado varias veces expfc-
1 dientes personales a Maestros interinos y como 

son muchos los que no han cumplimentado to-
'{ davía este servicio, nos permitimos llàmarles ^ 
i atención para su inmediato cumplimiénto, pues 
I nos consta que si hasta fin de mes no lo han 
\ verificado, darán orden a los respectivos Habi

litados para la retención de haberes. 
Igual observación hacemos respecto de los-

\ sustitutos que no hayaq justificado el expresado 
\ servicio. 

LlGenclm 
\ Doña Francisca Martínez, Maestra de Cas? 
I cante, solicita de la Superioridad un mes d¿ li

cencia por enferma. 

Se deja sin efecto orden declarando incurso 
en el artículo 171 de la ley de Instrucción pú
blica aD. Jesás Abad, Maestro de Pozuel dej 
Campo. 

El 25 se cursaron a la Superioridad las nó
minas del corriente mes del Magisterio de la 
provincia. 

Se nombra por permuta, Maestro de la Es
cuela de Cedrillas a D.Emilio Carreras, pa 
sando el actual Maestro, D. José Casanova, a 
otra de la provincia de Valencia. 

Ha sido nombrado Maestro propietario de 
Jorcas, D José Sanz Tirado e interino de Sec 
-ción de Calanda, D. Jacinto Garcia Beltián 

La solicita de su cargo de Maestra propieta
ria de Rodeche, doña Trinidad Latorre. 
Míuorio monilda 

La cristiandad está de duelo. El ^umo Pontí
fice Benedicto XV^que nació en Génova el 21 
de noviembre de 1854, y fué elevado al solio 
pontificio el 3 de septiembre de 1914, ha pasa
do al mundo de la verdad el día 22 del corriente 

El sentimiento es general hasta en las nacio
nes y personas poco adictas a la Iglesia cató
lica, porqué no hay nadie que deje de reconocer 
la obra pacificadora, de caridad y de concordia 
que ha venido realizando en el breve y acciden
tado lapso de tiempo que ha ocupado la cátedra 
de San Pedro la cabeza visible del cristianismo. 

Descanse en paz, y que Dios premie en el 
cielo la obra bienhechora de su siervo sobre la 
tierra. 

Correspondencia particular 

D. A. Q.—Celadas.—Pasaré su petición a la 
Junta del partido ¿Se le inscribe también en 
.Socòrros Mútuos? 

D L. J.=Berge —Se hará como usted desea, 
D. B. B —Orihuela del T .—Las observaciones 

las reservamos para discutirlas en su día con 
las que se reciban! de las asociaciones. Qra-

• cías por la atención que le han merecido las 
bases. 

I u . J . C.—Villastar —Contestada por correo. 
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•'••i ino 
DEMOCRACIA, 5 .—TERUEL | 

Morería de /,* enseñanza menaje \ 
de Escuelas y objetos de escrito ría ¡ 

Se hallan en venta en este establecimiento, I 
además de cuantas figuran en Catálogo de ¡ 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo m&vsXro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; (1.* y 2 * parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.'parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

J osé Estevan y Serrano 
|olegkdo de 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito^ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú-

a, num. 

L A E S T R E L L A 

Sociedad Anónima de Seguros 
MADRID 

Incendios.-Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
5.000.009 dm pmmmimm 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas. 
Temprado, 6, segundo. 

Revista l e Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de 1« 
:-: :-: :-: provincia de Teruel .-: : 

t* iz^vitrác. 

Precios suscrlpclé» 

AI afip. 
Al semestre. 

7 ?t«i. 
3,5i » 

P A G Ó A D E L A N T A D O 

T E R U E L í«aproafca .kvmmo • T 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
I L ) 

Sn . . . M a e s t r o , . , de 


